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Cámara y Garrigues informan sobre 
los procedimientos para la 
reclamación de  impagos  
 
Ferrol. 06/07/2011. La Cámara de Comercio de Ferrol organiza, en 
colaboración con Garrigues, para el próximo día 15 de julio, un seminario 
sobre la gestión de deudas comerciales y sus aspectos prácticos, en 
concreto sobre los diferentes procedimientos que pueden seguir las 
pequeñas y medianas empresas para la reclamación de  impagos. 
 
La asistencia tiene carácter gratuito para las empresas que formalicen 
previamente su inscripción. 
 
Intervendrán José Antonio Ballestero y Javier Roldán, del departamento de 
Derecho procesal de Garrigues, para explicar, entre otras cuestiones, las 
diferentes figuras jurídicas que facilitan el aseguramiento del cobro y para 
proporcionar una serie de consejos prácticos y pautas que debe seguir el 
empresario para minimizar los riesgos. 
 
La parte central del seminario estará orientada a analizar las principales 
modificaciones que se introdujeron en la Ley de lucha contra la morosidad, 
especialmente en lo que se refiere a los plazos de pago entre empresas o 
entre las empresas y la Administración.  
 
También se tratarán otros aspectos relativos a la aplicación de esta ley 
como son la posibilidad de agrupación de facturas, las cláusulas abusivas o 
las obligaciones contables y se hablará del régimen transitorio previsto y de 
la directiva europea que conllevará nuevas modificaciones en la legislación 
española. 
 
Otra parte de la jornada se dedicará a los títulos cambiarios y a las 
diferentes vías para reclamar las deudas que se recogen en estos títulos, 
con especial atención al juicio cambiario y a sus ventajas e inconvenientes 
de carácter práctico.  
 
Por último, los ponentes abordarán el nuevo tratamiento del proceso 
monitorio, concebido por el legislador como un método eficaz, barato y 
“ágil” para reclamar deudas derivadas de la actividad empresarial y para 
recuperar el IVE, pero que se ha encontrado, en la práctica, con la 
saturación de los juzgados y el aumento del número de reclamaciónes 
derivadas de la situación de crisis.  
 

 


